
Constancia de secretaria: A Despacho de la Señora Juez informándole que el secuestre 
Humberto Marin Arias no ha enviado acta de entrega efectiva del bien inmueble dado en 
custodia. A Despacho de la señora Juez para lo de su conocimiento  y a fin de que sirva 
proveer  

 
 

Karen Y. Diez Ríos  
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
El Águila Valle del cauca, once de Octubre de dos mil veintitrés   

Auto sustanciación No. 136 
Proceso: Sucesión Intestada     
Causante: María Alicia Zapata de Pérez     
Demandados: Honorio de Jesús Perez Zapata y otros    
Radicado: 2018-00082-00 
  

Vista la anterior constancia, requiérase al auxiliar de la Justicia –secuestre- Humberto Marin 

Arias  a fin de que envié  el Acta de entrega efectiva del bien inmueble dado en custodia, con  

fecha de la entrega de dicho bien; a su vez manifestar claramente sus respectivas cuentas.  

Póngase en conocimiento de las partes para los fines legales que estime pertinente. 

 
Notifíquese  

 

 
Bianca M. González Bermúdez 

Jueza  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
por estado electrónico Nro.  61 Del 12-10-23 

KAREN Y. DIEZ RIOS 
SECRETARIA 

 

 

_____________________________
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